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La dispersión de sedes judiciales en
Valladolid, en lugares tan alejados como la
Calle Angustias y las calles San José o
García Morato, ha hecho que los diversos
sectores implicados en el mundo de la
Justicia de nuestra ciudad (desde fuerzas
sindicales, hasta corporaciones profesiona-
les o autoridades judiciales), unánimemen-
te reivindiquen un “Campus de la Justicia”,
esto es, un lugar en torno al cual estén ubi-
cados los edificios que albergan desde las
actividades jurisdiccionales hasta las sedes
de los Colegios Profesionales.

Esta petición se justifica por la necesaria
eficacia con la que los profesionales de la
justicia tienen que llevar a cabo su labor
(no se puede pedir a abogados y procura-
dores que estén permanentemente atra-
vesando el centro de la ciudad en hora
punta, ni es deseable que se suspendan las
vistas por la inevitable superposición de
señalamientos en una y otras sedes, ni
tampoco que los antes llamados agentes
judiciales atraviesen la ciudad con auténti-
cos “carros de papeles”) pero, sobre todo,
por el derecho de los ciudadanos a ser
atendidos en unas condiciones mínimas de
dignidad y calidad, lo que implica que no
puedan ser llevados de un lugar a otro
permanentemente (piénsese, por ejemplo,
en el ciudadano que tiene que acudir a la
Jurisdicción de lo Contencioso y para
pedir información acude a la sede de los

Juzgados de la calle Angustias, donde se le
dirá que se dirija a la calle San José para
que, finalmente, su recurso sea resuelto
por la Sala del T.S.J. ubicada en la calle
Angustias).

Por otra parte, la próxima entrada en vigor
de la Nueva Oficina Judicial hace impres-
cindible la reunificación de sedes, toda vez
que la misma basa su operatividad en la
existencia de una gran cantidad de “servi-
cios comunes” que sustituirán a los actua-
les “juzgados” como oficinas administrati-
vas y que requieren, para ser eficaces,
proximidad entre sí y con las nuevas uni-
dades judiciales a las que darán servicio. La
forma de llevar a cabo esta reunificación
cambia según las ciudades (por ejemplo,
en Vitoria o en Valencia las sedes están en
un solo edificio, sin embargo, en Burgos
están en dos —aunque distantes entre
sí—). En Valladolid, es lógico que la unifica-
ción se produzca en los alrededores de la
calle Angustias o plaza de San Pablo, toda
vez que los edificios judiciales que existen
en dicho entorno o están rehabilitados
recientemente (el Palacio de Justicia), o
son nuevos (el edificio de los Colegios de
Abogados y Procuradores), o semi-nuevos
(el Edificio de Juzgados), a lo que hay que
añadir que la mayoría de despachos profe-
sionales están ubicados en los alrededores.
De lo que se deduce que, el coste de rea-
lizar un edificio único fuera de dicha ubica-

ción supondría una importante pérdida de
las inversiones ya realizadas y, además, la
“muerte” de una zona histórica de la ciu-
dad que se vería privada de lo que duran-
te los últimos 50 años la ha nutrido.

Las autoridades políticas han reaccionado
favorablemente a esta demanda ciudadana
y me consta (creo que nos consta a
todos), que se están llevando a cabo las
gestiones pertinentes para que se pueda
hacer realidad el “Campus de la Justicia” en
el entorno de la plaza de San Pablo. Somos
todos conscientes de las dificultades que
dicha empresa entraña (sobre todo eco-
nómicas, dada la privilegiada ubicación de
los solares disponibles) pero creo que el
esfuerzo merece la pena, toda vez que se
solucionarían los problemas de espacio
para sedes judiciales en la ciudad de
Valladolid durante un largo periodo de
tiempo. Por ello, entiendo que deberían
implicarse, en la medida de lo posible, no
sólo la Administración Central, sino tam-
bién la Autonómica (que a medio plazo
recibirá las transferencias en materia de
Justicia) y la Municipal (pues el “Campus”
servirá, entre otras cosas, para “hacer ciu-
dad” fijando población).

En definitiva, nos encontramos ante un
reto que, si logramos superarlo, convertirá
a Valladolid en una ciudad privilegiada en lo
que a la justicia se refiere.
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